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1

PASE DE LISTA

Sr. Presidente (Pierri). - Se va a pasar lista.

-Sr pasa lisia, re^istrát^cu^s2 la presencia
de 1,52 señores diputados.

Se encuentran presentes los señores dipu-
taazdos Abasto, Abih.a^ggle, Aceñolaza, Adaime,
Alba ponte, Aluala, Algaba, Alvarez (C. A.), Al-
varez (C. R.), Alvarez Echagüe, Antelo, Arago-
nés de Juárez, Aranda, Argüello, Arias, Ayala,

Ayctz, Balestra, Balestrini (A. E.), Balestrini (M.
A.), Balter, Barbert, Barríonuevo, Baum, Be-

cerra (N. E.), Benedetti, Benzi, Bermúdez,

B-aochi Silo este Borda, Brar,da, Bracelti, Bra-
vo, Brescr, Brunelli, Bruzzo, Bullrícli, Bussi,

Cabirón, Cárna°a, Camaño, Castillo (O.A.),
Cuatro, Ceballos, Cordera, Corehuelo Blasco,

C3o ielli, D'Arnbrosio, D'Elía, Daud, Dellepia-
ne, Di Tulio, Díaz Martínez, Digi'n, Donni,
Drit.^c'.di, Dnraén, Drn~aiona y Vedia, Darrieu,

F ..chal, Estéles Boero, Felgurras, Fern indez
Cill, Flores, l''rageso, Funes, Calv.ín, García
Moreno, Gauna, Gazia, Giménez (D. A.), Gi-
r..^^iez (11.Ir.). C-rt a, Golpe (C. II.), Con-
z ^'ez t r mas, C r_urados, Groeu, Guerreo,

t z aó t, Ilarcle terrera, I1 r ta arias, lla-
t.. _ I'^.^ .ali ltu r, b vide h c,sl^ r• Le-
F^.. 1,^ 1_ I 'heje L come, I e^ti zan:^:n, 1 )pia,

(.c e'r (#. A.) . I énez Arias, P1acedo, r,lan-
Ct .a_ti, , J:rrev h, íar 'irez 1 S. V. ), Riatz :iu,
h1 o:t (C R) Y_ 1 i ,^ ICr, I cii iri,

de ilon]ero, hlú-

I'ter, i.íu giIri" 1, . ieu , i -;Ata e, Negri

va, C:ruuin, P red:, r' I es',
I' P _,.ectti, Pesco, I'isl,ciio, Pije

B^, Rc.ir''e:r ('.cs !, iled r;uez (M. E )-

l Roio, Romero (C.
A ), RorJ oro (rr .'. ). Ras 1'ub i, Salino,
Sampiet o, S_ínch z Gál r a_in, Seba sti:mi, So-
V'2, SJ>:,loza, 8ucari,r; -Sueiro, Tcriev, Teocio-
siu, To.gni de, Vra.,', Topa, Troyano,

Usant' i ;g.i, Venesi;,, V ic iri, A igliono y Zi-
car lli.

2
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MANIFESTACIONES

Sr. Di Tulio. - Pido la palabra.

-Varios setiores diputados hablan a la vez.

Sr. Presidente (Pierri). - Tiene la palabra el
se or ¿potado por Santa Cruz.

Sr. 1.'i Tulio— SeñorSeñor presidente: yo sé que
ésta no es la forma en que tendría que concurrir
al recia i R o a reclamar por la gente. Lamento que
las coi i ,,pañeras y compañeros del justicialismo
se siewan agredidos...

-Varios sellares diputados hablan a la vez.

Sr. D; Tulio. - ... por la actitud que Lb
asurlid^, como diputado nacional; pero quiero
que sellan que ésta debe ser la décima vez
que rei'lamo por la cuenca carbonífera de Río
Turbio. Hoy se encuentran dentro de la mina
quiniensos trabajadores acompañados por sus
hijos, dispuestos a hacer lo que sea necesario
en defensa de sus fuentes de trabajo y para
cobrar lo que se les adeuda , reclamando tam-
bién por esos 26 millones de dólares que el
Estado ,racional le ha dado a la empresa ad.
judicataria para que cubra los problemas socia-
les de la citada cuenca carbonífera.

Hago notar que Río Turbio está gobernado
por un intendente justicialista , que se ha puesto
al frente de este reclamo que están llevando
adelante los trabajadores.

Sr. Presidente (Pierri). - Permítame, señor,
diputada.

En p, inner lugar, la Honorable Cámara está:
ha abocada a la consideración en particular de
un pro,cto de ley que en la sesión anterior fue
aprobaJ, en general. En segundo término, con el
mayor t 1c los respetos que tengo hacia usted
-así co,,;o también a la mayoría del cuerpo-,
(lu t ra r Ir2it =tal al señor diputado que la ma-

rmera en I IC, esta [ j nlplificeiado y representando
d .celo a raíz de una sittraci:n planteada en
en pe LO nos perr ite avanzar en el

lo C'. los (s,ií C,i tes asun ios que la

i^ _' <n 1 lc C coos d 'ter.

(lile en cl fuiuro no sc repita este
t1'.o pOrt _ , Cae lo Caliirarr0,

Cil.tar otro diput do entende i que tiene el

io. E n ese Caso, po dr ía suceder

(iaae a ; t_1 'I! C t?L.tit1C de i C hico, e }}^,

cíe indio ( —n oct.^ión del cieba-
,tc que ct G-r,aara va a rc .r,zar en torno ciel

prt;J )em de 1.,S tierras de los iucl iJ:i s, (Atol(:IC,
scs. )
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liíi:V 41: lic, SC tat_ bC 1 a boto!]`.
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^L. ,., , , • _.^ , , (11(0 ,c:1 'f ) ('( ci>n la
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10 (o e' ices u( Cf)nt l ^.}. .^ !ti¡ ido
¡

Si, A'l iz1dn, ido la

?i`1 11 020 d^ ._(tt._:i10 Cl. ,c,ll. (1(I 1 ,roc `L'to Si, t"I ,iie [ a71^t ; l) i. ,. }.1. -- 9 ^.` la pa- t(15: t-

1)?}í'i Ltl i`0 IJilc. i11;'llte' (le la DO 1 1 1 1 , —

(.';, I)0 a lo, '11110')ic(0 Chic I(0 1tO^a1)))0 ', Cle- So-
jar t'I I é'Si<l )ll) 1'illa 1111 a ,tr(1llo (((10 tlo (lllit

ill licito)' filie la lit 1 J ilisit,n al
poli(, ]lada para fine d^ elles sea .ilrterl)r(i ido S. rzlclo del pro, orto (l( )(`N, mil( t< ( i^ arias de
11(11' ^í<t ,l.cl tarta 5 condicione a todo', l os san(ioli2l Indepcndicntclll^r.(: c.c, ha Suerte cala ?r
allí uc lli1)5, 110 solo a todas las provincias' siga esta Sesión.

SI Presidente (R(nllero C.A) Tiene lit pa- Sr, Presidente (Iba c r o C. Se v ,` a 5 0ta1r c:
1 I).a el sefior diputado por _Mendoza. la ntdic<ición lorlil(ilada por (i s( 1:3r diputado

Sr. Lafalla. - SeOlor presidente: considero 1 Sru- Por 1,11 jampa.
dente la ,t(lseltcncia? 11ccila por los seitore', le- p--Rcsultai atfirniulh.a.
gisladores de los diversos bloques de la (upo-
sieion de 11(011011 (luo eou el ánimo de (")la-

` . —S( 1)r e( (-1borar par 1 cs tuz u en esta discusión gu( no Sr. Presidente (F;rnneru C.X
(',11 C'OTl5(`00011ei,..tic' l lk' Olio \cr con a esencia, Propongo A Su-

presión del artículo en consideración.

Si'. .Prc>; idente (Romero C. 1 , - Tü ne la pa- 4
labra el señor diputado por Catan:Iarca. P('.r;T,ICLCIO DEL TEXTO o1-?icI3_I.

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: deseo i)lan- 131,1 Lt C(1^S'l'?"IC"CIO.L CIC4`;^^L

f°ar una llips)t('si.. ,Q11é oein'r'iriar con los ci(lco (O rden del Día A° )37)
lmi ouí's de pesos (leo' como piso se gaualrili¿arr

-artículo T?- a cilla provin cia , en el casa de 1 } jtctatoen de c(;:ni,^i(ía
que alguna no adinera a esta I1tieiat'va' r,^.^ono

se van a repartir esos recursos? j1(,(2I, fil(<' f..^ra(ü"^i:

Es CCrd['nte ocie la ('oreen ieill del señor (ill)!I- 1.1 t 11,, ,ic^tl (i' :1.:°nl..uti C'.,;,..'(tila Otl[ur^ La (11( 51+

tardo llatZkrn entra en (2)11ti'a:C1k'e'i ,u con l0 iOit eltr,alo Jo5 pi'pc^ t _O5 ei( Ji d" l os yc'i )rr':2 0ipntacio`

7)ifestado por c1 ,(`Fior pis stdente de la Conli'i0n )3ab(,st)-ini (:1. I:.) ]tnctn^d.^., so^,fe `ur,ic'01(1 reque-

#le Vivienda. Por eso considero que no es n, ce- rida pala la aprobacirí)i, par c-1. it )r„rabfc- C(,,^greso do

sarro adherir puesto que el artículo 311 gara1Ii iza 11 i ó) de los pros (c us da 1 i .a nI l^ 3'I n el
idgimen clc010121 } de los partidos putíticos ; )S :evcz - 1

Buera e otros, sobre "orclctlar la pul lid1('iói2 ^n e l no
letia Oficial de la Nación dc,1 artícu lo 68 l i s sancio-
nado por la Convención Nacional Co stitu:ente"; SSo-
rani, sobre "incorporación coleo cláusula complenren-

deiYaeionalt iói ti l Cd ' ll ,ons n<( atar a a cu o (r etemo ar ¡ te c
Sr. Crostelli. - Señor presidente: según ni,es-

tro criterio, es evidente que la re^lantentaeión artículo 68 bis aprobado por la honorable Convención
l g Constituyente'; Ziruelli, sobre "oul^nacse' la publicación

de una ley no puede modificar su espíritu, laxo

i

en aras de conciliar y evitar quizá alarma con-
fusión sobre este tema, proponerlos que se :u- 1 Véase el texto (le la sarlcióu en el Apéndice. (Pata
priman los artículos 18 y 19. ^il).a 372S.) .

cquirco.dip
Tü ne la pa- 4
T,ICLCIO DEL TEXTO o1-?icI3_I.
131,1 Lt C(1^S'l'?"IC"CIO.L CIC4`;^^L
los ci(lco (O rden del Día A° )37)

VER ORDEN DEL DIA 837/94 EN ARCHIVO POR SEPARADO

cscarlato.dip
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de esta diposiciós cticepto artu?lla que el Con. la Convención Constituyente, el presidente de W
greso de la Nación( ratifique eapj 'mnielite por Nación Arger'na, los presidentes de la Cámaras (ríen
una nueva ley. Legislativas y el presidente de la Corte Suprema 0;1 e
(Corresponde al artículo 76.) de justicia prestan juramento en un Lnismo nt t{* 1
íNoceiuc El pialad{ato del prenderle en ejercicid el día 24 de agosto ale 1994, en el Palacio A

^ál uiomeuto de su.cic;zaa,se esta ra I nl>iri, d(Leri José, Concepción del -provincia de Entr o

ser considerado cono nrimer pen o.1 , üíos.
(Corresponde al artículo 90. )
Décima: El nanclato del piecideni de la N:i

tren que im ala su cargo el 8 de j^llio de 199 ,

se exlinguúü v1 10 do diciembre de 1999.1

(Corresponde al articulo 90.,i
Uncrr!'í;nri: I:a caducidad di, los i a lar l üentos

y la duración Ira rada preves'es én a 4 articulo 99

Cada poder d 1 I? t:;úo y las autoridades proviu<
lares y naunieipgles disponen lo necesario para

(Lile sus miembros a' tlm ron.o' ioS ]oren esta, C
t^iueín.

D^oinaa,ilfildtr; El testo constitucional orden,

do, sancionado por esta Convención < airl tia c ia.

te, recsi.,plaaa al hasta ahora c*eiiie

inciso 4 e itr.uiua en 5l((fluia a los cinco anos Dada en. la Sala de Sesiones de ti G ,:i
de la sa_iicycm de esta reforma ce. St, ::iom^il. \acicnal Consirín}eute, en Sajiia 1'e, a

(Corres,rnuilc' al articulo 99, inciso •I 1 tid0r días del n es de as' 1u del ,n1(1 r;iil i:ocrric::a
Lirfrd' n'ii ia: Lus prescL ipciones' esta Iceül_is cu tes noventa y cua,=a.

los artículos 100 y 101 del ca},Ralo IV' de
laa 5u _^a'^a, ^ ;nnci. de ti segunda 1' -c tt de era T' M'_tzSa Ylesur á

Cc is reto a referidas al ji re de naba , te cíe n'a - Pre ^a ate cae la Coila - r. ión
Al ionriel 1 ez^ua,.a o

'encia el 8 de j11 o de 199,xcata anión en vii s gn a o , . f Biascscoi A 1suEl jefe cíe rabínete de larü?istros sa la dese
.

{ ^ ^ ,.Meta io de Cocucaiacívii une?• .,a
do p:;r pi'haacra i ez el 8 de Tulio de 'Mi llanta Convención Nacional Conste alti^. l c t

tasa fc^c],a sus facultades serán cicrcitn las por el Juren Estrada
llr sid l e de la RenóLlica, c etario adminic, antlvo

C >>Stitnc. r_ie
(( 'r spoude a k s artículos 91 iua lo i, 100 Conveuc 5 i.. Nacional

lac litríoc ti io (S cc a .
DeC€tnoC'rcct'rl: A partir de los Coiive ieion i^7acional Con tüiiyeuie

senta días de la vírencia de esta ri ioa^rn c., los uva-
gistrados inferiores sol.imncnte podrían ' er desig- 1 CONV'lC' Ci IN :N_ACIONAL CO\S CI-I,Uyt".'ATE
liados por el pro( dimiento previsto en 1, presernte

Constitución hasta tanto se aplictrd 1 coma Orden (le] Día N? 29

vigente con auteri ridad. 'Martes 16 de agosto
(Corresponde al artículo 114.)
Decinioacuarta: Las causas eli ta -nüi', ante la CO\11SION DE PETICIONES, PODhi1I3S

Cinnara de Diputados al momcaito ¿0' instalarse Y RECEM \TO
les serúu remitidasel Consejo de la ala e rafuca ,

a efectos del inciso 5 del artículo 114. 1 is mugre- SU\1A1110 : Dictamen en el proyecto de resolnct la dei

'radas en el Senado eontiiitacó 1 allí liase sil ter - senior cont=encior,ai Callen por el que se c _ahlectrs

minad >n, el plazo y aiidcz de las ^anviorics de la Coasria,

(Corresponde al articulo lit,
ción \acienal. (C.A`.-3?3!9-4.}

Decimoutrinic: 11151,1 t:i 1'' se c rut? i m los 1 ' Dictamen de car_tisión
poderes que surjan del mi ? era ji tela di 811jullo-
m"a de L, ciudad de L'ac s anea, el a (Ingreso Hnnmable Sonado:

cjercerzí i c a ir islacíóu ctlusiva sobe i t rri- Be i a.to la.lI n C'o,aaiu lo tic 1 t _io,,c^ I i r s y
el) lOS gira •1;15 te'rnmm i'-s cjle lmtsi.i I;a saal- crns crudo el prora cto aic i fh cien del sc or ceir: n

cwn de l.a pi .itc. tclon(r Cáleo schre el qni se sil ce el r%o dr fin¡.,
L? }ele tic ^,,Lic veo sea a t e-aloe clr.nui el ttiiio 1 'i ,at"

nei^Pnan..sdlto y los r"cq l s.roa nc i 1...^,° 1 ra de 1_.s ac
n 7lotic{ t i c ato t a y cuata. de la Convei ^ ^•n Iti i al p r l as r Boris sl.ac

La l ea" L7 nlsta en >s p ill xr• sr 11' ti'lee1 {
ue se ig- a 1 las que das :en el nifornrc q

e' o de°1 ra ^ituki s d_ c -. ^...111 .,.i..:i ccntao --..e. 51 leo ncíu'ima mute, atoas. ,a la . pinla•iaoia del
; ter decal piaL,> ele dase o:; c l!4-í4 ellas a t

la U m.tm i ¡rrn í de ("l •1 ac veto da subteP aCc? a7d r- rj»o e 1 suaIa„ta tan_o se ]Dita ice
saizativo lit <' i''sai.iaúa y reui e. na de los jue.,os 1 la Coiicc>nciótr ^'acionul Coi •iilti?-cate
d ]a ci+.ad d de Ii i nOS Aires se regiría p ni las
¿ta _s cl mí s de Lb .aO€eios 114 y 115 1, esa RESUELVE::

Constitución. Articulo 1^--ras sanciones efectiradaas par la Ct,'a;

(Corresponde al articulo 129.) vencida dentro del plazo estar reído por la ley 24.309,

Dccinrosc.tta : Esta reforma entra- en vj ° n :ia al articulo 12, se incorporarán a la Constitución NNacior.au

lía siguiente de su publicación . L-.s n,iemba n tic a partir de la fecha que ésta eslaablezca y, si no lo 104

1

si^

ti,
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sicra, al momento ele su c'ansin'a. Serrín cálidas aunque FUNDAMENTOS
sl cuerpo no se haya podido expedir sobre la totalidad
Tic los ternas habilitados para su reforma Sonar preso larte

Art. 29-El presidente de la Convención elispoudr>í El proyecto contempla el tema del plazo de funeido'
lo pertinente para la publicación del testo sancionada ltaiento de lit C o c rc
n el Boletín Oficial c1;; la Red il>1ic t Argentina, temen- La ley 21.,`o9 lo establece en no lenta días (a ^1 _l,la

do plena validez legal la pubjicaeion por cualquier Inc- 12) sin dct(r -,iuar que electos
ectos produciría su funcíellart

d;o de difus ni de alcance u c ot,ni si ello no fuere tn'eiltu postor llr.
Tengo prn (ttí que la lev ue coas ocatrn a puede fijar

posible el LiLazo de fltacronir,üeneo pies la Convención es uva
Art. 39-De forma. cuerpo cuya stencia surge ele la voluntad de la ley
Sala de la comisión, 1G d(, a,,_sto de 199.1. que puede cemAicionarla en el tiempo de fl^ncra lmierua

D.,19 R. Cicrcnsa. atendiendo a los problemas que podrían derivarse de i.,i--- Cn, es C. S).1üzQ. --- ?io- ,
dclfo ©. J. Feroce dn LciSu. - María del actividad sim ltánea de un poder constituido ru i ictr

Ilcira i; (r lc isl Miro v iro eo11 t1t11v te.
C Ti'llio --- etiltl(ll"o A.

i!rni i, iii`rC Juan T. .f 7put»l f1; iic
L1 lhtti Cn T 1 .';11 ( 1 0 CSte

_- X11} .^a Al. basst.i. - TIOro Is)gado.
(1 rías, "La -.acion 6-í-1'), n -I i) 1 c) p in t.:,.u._n es

-- Aíai'ía S.
_litf tii 1. Gierre. t i<r,to itero 1^^rorli 11'1 s eco ^s ,r r ^cu; v .. °a o^t^.

i1i riel A C?tbiz
ilc- n4l,11d0 lo u . ,esto (^1. I?C)P lei:^11l1 i, izo lit C=^u

r

do?jo aí. Iart..?.e. -- G.riaclreto A. r C¡11 Ir05.lii -1 de :g.(uta Fe de 1921, Ai,i1 r c:a 1'„ iaroa-

- r,°rt el ?f. S ^[.,i<ts. - II,>e:or E. T6., di, lt.(f.+c]: " i';5c'eres de las ccarcn.1(111 s con,:clu; :.,

-- I:^ar1^ 't T. i 'rr'e_,
I'ouencia tia 1'.s u s( _r:t la 1 1 ts P(ilo I01 xadas

gaciiz:adas p— ci lo-uiit i to de Dcrcelxo Publico tlcl Co-
14 tC1.1 ia1C5 1 ^rc Cc_nas Clmsiitu< o .a1' 7111 t autos, or-

lurio ( le Al A- 1d.csario el 1-'3-91 y co el
Scnliclo Poil ^ :lit x" 22 d(^l doctor 1101fo ii 1l)l;e'r).

1 En lit ¡0i,, de d( terllr_51ar ca.) ctnr}uacl, al tn,cio drrihlc C or1("rc!^ü(:
las dci(IS^' i I1r es, las I).n}tias a las que h iisclilos ^h

La Corot- t ic de i'ctciao(,s, Poderes e lic; lamcut^, .:11 atenernos , I ,.`ee? prudente lijar el »lago durarte el e'.:.,
ut(siderar cl 1e ucc oto cae resolucion del senor ce.)vott- f loro onaró cuerpo y excluir ui<1.2 l,o il)ililhiil ri, I

sl CuUCCa, cree n rece ario alru sdtlr en mayores de- eroga ele c s , coceo tanil . n, y c1I^a es otlly
se9i s ip111 115 ('eptiulos cii 1.05 f1.Iidaro'nlos, por lO (r10 aclarar qnf las sanci(nes alto Sta-idi) 1),reir

1nlce .. a )i p asi 10 e'•.p1' ca, haber-c; ag1 ';1do el ter,}tufo, serán V i idas.

U l, este , u1o cal)c u1 i salv,el d 5,ic c' l(1e0
Luis It. C;inuaa,

rada (le los ti as (l^ 1° ut.lui n seLrlo

rC„k;lnle17t0 tlefliuavo p0(1r'» calt151_ v1S° 11111 i. te)

110 límite 191 cual, tal vez, t)01;1í1r? ^l)i cI'r el t-. -

.y
.-c. 'I i . , d b dr

; ii 1 dl

era}t-ia, e ; 0resolución ene s: ach?t}tc, en e.,tl na
it.!vo es . 1 POS .)

1}iitt CO;' ic1C 1t'501ACH?ll 3 a Sa r El lt n O1 cin el Boletítli^:ítcüórl. iOtro ten , eS el de la p l

= 1((1; 1)ñe hila (J cualquier i{ r ci^1n ile la pllcstrt eli, i)`,', hela

del tro to 1 )ustítueional.
í'1 ,111 sil t) 1 t,•. tíP1 a:c'(t0 S( 'sic:. l.Y'C pee Stea,1

la C l t oil .n quien lo el.c ie ile ^lo 11(1;'1 l . 11 a
., YL e lU,l u Cilit (111 C.1 l i ^ ill d(, C 1^?IS1Ui1 (lC .1 ^,.:.^9

d'iGn.s el d, no iia CmS e hiidru tul t .C,Os Cti.sde sir noro,11S ello uooe ;1 t
átl te111e1Ú11 efectuada el 29 de nl'_ivo de 1901, 110 pil- Po (15 701 l.S (\1 'X115 ni dí5 a loi ti (rt SC'1^

c^ :•;}(10 11'0110 31' su m zU diito. }
con ;R l,)tU co' 11 11 Ci5Y L O L'J

opa- Las sanciones electo ced s, por la Cou^elici(in den-
dc1 plazo est ldc ido sa incoan r r;.u) a lit Coustitu- Icdn J. M.

Lión Nacional a p ritír de la fecha que cisca establezca
y, si no lo l)iciell, al ruclu(nto de su e15l1,ura. Serán (()`."` :.MI,'1 N ;11C. , I, ( ?ti5"iífl'lí:\"1L
v hielas aunque Cl cn 11„1 110 so haya p :d 'o expedir tp

la totalidad de los ú_m:is 13i)511ifl;.1as para sil Y.'^ 17 I _l ({)'a (.'c al '^ . < <ü^ ^ll i J.. -I.:!'1111 ^6üíC

s,, i: e .,: peo que Cll el li } m 1"ri0 a dictarse se lis- iit: T31::LV'L:

tu1a1 0 15 C`1(ii:11';o,
1

1 ' ' la C un.)- dl c l i as p ti 14 I a4 511: t ) S e^..- . ..'P — El 1píe 1l?_rte clc 111 C) 1 _ncuru dispnr;drá lo pee» ^ u•uA1
u i aóu 11, itro d I pi tzo c tablcc ?o por l 1 2 t 09.z,, 1

iirc'ilw p ra la p=1b 11 tición del texto Sancionado en el
ol-'ni Oficial de la teniendo pie- arríenlo Z, se in 1317 r,11n a la

11.1. 1f t i i} ü l t'?_Ci )11 ^tJ Or CHI. U;;Ini$ r nle(11o de a p ial' la fecha r e t a e-u eblc _cQ si 710 lo 121.

^.. ) 1
110 ,.vare

r. ej rxl al 111 T111 nlO (10 su C1211S411a ^.y , 2 1 ilt+^iS 11 .+l.aiCi wu c^c .d.au^e lu_( r utI ^i C,?o plsible. ^ ^ ,
el enerr', 00 Se ha a leal;[o c^:i, 1.r. sir,,,,, la tot,1

Ir(iu J. M. Corleo, de los u ,o_15 Habilitados p r,i su rc oral,a.
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PDDOYECTO DE LEY

.. "^i,?tet'e

^ntos r ior:^;

Isl Cet,a<1o y C,ürtara de Diputados, el(,

st[íc,1u I<'- Los proyectos de ley arte n1^,u^t?elarai
el r gie en electoral e de partidos polítie o, d<_'berún ser

ap airados por macolla absoluta del toi.l de los mieru-
bros de las Cámaras

Art. 21.1-El artículo 1,2 de lit presente le}y solo podrá
st i nmotlificado por la mayoría absoluta 'lr1 total de los
n,"t,iobros de las Cámaras.

Art. 3e - Ccnruníduese al Poder E.jt < <ttit o,

JJ(erto E. Prdestr'trl. - Juae ! fa.gilecra

PROM ECIO D L 'YE 7•PROYECTO

Los

cl. tc.

al PU ler i',l,

4

PROI FOTO DE I.L Y

hl StneJo U Cinxcra cle I>i1^7i/oc ua, , , ,

I t,OttPOll \ClO \RflC;t`i:C) PS IPS

Ar'tícr.1lo 1 i)rtl31rO. lit It r,'ita
Oficial_ del autículo 68 i s ol;iol>ado pcr la {:usa :ira
Con;tituy^entc Reformadocai ca su .csíí^ ( del 1" de a ns>_t
de 1994.

Art 2 - Cvznanigitr .c al I'.:drr T j;xnt'n rr.

OM'ater'o A. Zieorelli,

1 El Senado t/ Curvara de L)il7utudvs, .. .El cc;tuu11) 9 Cantara de Dijtutaclos

DE LEY

Fltrique 11. Llulmi s, - IIc%.'P T, Folirto. 1 I,rt. 2? -- La publicación deberá efectuarse en la pr1r

Braro. - Juarfr 11, Cora7filcr Cariola, --

tido en la aprobación de su texto ordenado. Artículo 68 bis: Los 11ro ;ceCos de ley que modt.
art. 2. C,,t1,u^lítluese al Poder Ejecuü,o, fídn n el zegizneal electoral y de partidos pelíticol

d '1 f r ' n ser aprobados por mayoría absoluta del
Gtailiarnto I. I a,.érex Duero . --- Alfredo P, total de los nría^mbros de las Cuuisatas.

< y araná, e mayo a agosto de 1994, Tue lee cnvi-
z .veoct: n ac1611aá onstituyente, reun?da en Santa trato es el Sis tricnte:

P d

c ar cu o apron c a o por t ewc cric ,cn1 iweOl c tl (le la ltiación. del articulo 68 bis sancionado por tu ente en su sesión del .io de eco lo (le 191.-t, cayol C ió 1 C

1rt ícelo 1° -Publí uese en c l ol tía O i t1 d tq ; el rtictálo 19 --- Ordénase la publicación n el Bol etín iió tí l iN db C C t

, .. ,

mera edición de! B ihtín Oficial siguiente a la fecha dtt
3 promulgación de la presente,11

PROYECTO DE LEY Art, 39 - Las ediciones de L Constitución Naeioriad
on l f d 1994 d á ib l i dil d Ga re orma e e er n nc r eu texto ín ca L1"1 Se;iurlo y Ccítnara de Iiiptilados, . , ,,

c
en el artículo anterior al final de las cláusulas transitori^

..1.1a Inc. C, arh.ci.do 68 ws sancionado por 'Echa Con-
el 99 de agosto en L ciudad de {ztsttlentcnta1

1-
( 1I al Orden del Día NQ 831)

Nacional gtue fuero, sancionado por la IIon ''able Con-
cr nipIcsá entaria al texto articulado de la r onstitucíón 1 Antonio M. Hcrnr.ndexu

Artículo D --Corvesponde incorporar contó Cláusula

ar u'^do. SI `D

Art. 2" - Sirva la prc^ ,.,`e les- de "fe ^1= err.?.tas" De lo c?[S_esto en el u gl.t..,r stts
de Io actuado por la holioraLie Cc°rvericic^iConstitu- xc 1 clti

r al en opcxtrmidad del tratamiento de (!¡ello texto

1 c

dr .curr'do con el n d=nrier?lo provisto por el artíetu'o A7 s.'Aor l>r.'sidt'rtie' d' la I ovo a Is Cámara de D;lníi
kv 21.399, y cure fuera omitida por error t,idos (le la don ^11Z^^rlo R, Pierri,

vención dentro dcl "Ntzcleo ele eoíncídencí: ,' básicas" I3uc'nos -tires, 9 del noviembre de 1994.
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^oluc 1R y

p«^, it'ii;, a -or ci ta( tSn seóalo lis .a a 6:tn;._ e.ay por !,ü
Sat pesj;ücio del dea'cho de anip'iar en el
,su.to articulo 08 bis (le l i C'<_^:.+ ta ú.ú,i

t C_` 1 1 ,1` 1,. U A3OS DE L:', iCI0.1

1:1 t s:ún ale r1 rdoc C. ^,r [,t oo ' 1.1C

í.-1i':tes 1^,=l1t fíesto (ll (.'9'17 olna:U ol oca el `CU id0 cite'

taca i, a tcf caos d8 eltit'. se .n co siclclaílos par ('Sta

1 fu,:,atilda. C:',^uaaana.

Li Olvido, des aíslo o c :;u wtca del artículo 68 1 ls
da la r doruta cana iiucional, ha creado un ,.ave con-
flicto en la vida del país. La elúar-catión del reftri<lo

titula y la ritpida e.tpre ón del presidente de la
Convereión i^cfona?adcna, hace crecer la suspicacia ele
algo intencional, cuando se anuncian desde el poder la
canción de leyes o normas corno la de lemas y otras,
pala alterar o condicionar la voluntad popular.

Lo cierto es que, si se cumple el Pacto de Olivos,
fuente de la reforma, cl artículo 68bis no está incluida
eia el texto constitucional, Pero también lo es que su
rxclusión determina la üulidad de la reforma.

En efecto, siguiendo al pie de la letra el Pacto de
Olivos, la ley 24.309 estableció en su artículo 2°, bajo

el título "Núcleo de Coincidencias Básicas", apartado
"L Establecimiento de mayorías especiales pausa la san-
ción de leyes que modifiquen el régimen electoral y de

partidos políticos", que: "Los proyectos de le} es que
modifiquen ql régimen electoral y de partidos políticos

acttailncrite vigentes deberán ser aprobados por mayo-

ría alisoluta del total de los miembros de cada mía ele
!li, las Cámaras, Por agregarlo al artículo 68 de la Cons-

titución, Nacional".
Por su parte, el artículo 5e de la citada ley, dispuso

Riituah)aente: "La Convención podrá tratar en sesiones
elifere,,tes el contenido de la reforma, pero los temas
indicados en el articulo 2° de esta ley de declaración

i ^lel aína ser vot atlas eoiajuiat:uaieote entendiéndose que
la cohaclún afirln.atica inagortara la incorporación eoras-

-- titucional de la totalidad de los mismos , en tanto que
nilr

!la negativa importará el rechazo en su conjmato ele
dichas normas y la subsistencia de los textos constitucio-

ndie cales videntes".
¡coi Los Constituyentes expresamente trataron y aprobaron
deff ese sistema de votación y lo Incluyeron en el Regla-

slaento de la Convención.
En la sesión final de la Asamblea Reformadora se

prlr conformó el texto definitivo y se vi,tó sin el artículo 68
d* bis. Realmente llamó la atención que muchos Conven-

cionales que habían votado contra el "paquete" luego
nil votaran afirmativamente el texto sancionado . Pero lo
dd cierto es que el texto votado no incluye el artículo
aya s efersdo.

Esta grave situación nn se puede arreglar con leyes
o "acuerdos políticos". Lo contrario sería crear una nue-
ta fuente de inseguridad jurídica.

i an consecuencia , ele acuerdo al al rtc,ilo 5 de la
cst a acosa ley 24.309 , las refor a .s rc,,a.:.ales por la
C a a u,i,l i o:f<,rniadsaa de S a!a he son nulas, en lo
cqu se reficra al `i qucte" o "Núcleo do G +uidcncias
J3.a1cas" , al haberse emitido inclit ,- eu la refarnia una
tilo las claiusulas exp r. Ingente inc;luidas co el "Núcleo
ele Coi . mordías B a nevar. -

F m (,ta sitas, e a s len pr pu to algun s gola io-
ne,, 9' e a de mejor ar a .ui a em-

peonar otra z la situac_cón institu iinal (le la R^t,•ú-
blica y servi a de semillero de luidlos futuros.

Una ley n., puede sustituir el voto de la C:o..S nc Ida
Reformadora.

La s..nciéu do roza lev especial que repr_ d . c:. cl
texto de la l,,,rma excluida Clel texto constittlcr orr ._.,

(Iría un valer relativo. Si el Con ;reso decide trae ru -
mar en ley i.t exigencia de una mayoría especial para
reformar las leyes electorales y ele organización (le los
partidos pobticos, pocos días después con el mismo ti::-
techo dictara ama nueva ley derogando la anterior, y
por simple mayoría.

No puedr+ seriamente hablarse de un "acuerdo po-

lítico" que letermine la inclusa:'n o uxclusi1+n de tesos
votados por la Convención, menos aún como algio s

distinguidos juristas pedían, dar e a a n. ins
enntida con +1 rango de norma extr san mie" (?).

Debemos i+?,minan con todas las entra ,a are a ,,a
1rl,tn earactc.irado a este proceso reformador y a,n,;i•',ar
la ánica y ¡;u`dt a solución posible (Inc, no por si+ rrle,
las ar!zentir.,s dtolamos olydar: la aplicación respetuosa
{le la ley.

En el ca n en citcstitrn, la aplicación de l..a ley es sim-

ple; al no ú,clui.,e en el texto san c ion xdo tina de las
no. nasc pu sin en el denominado `Núcleo de Coir rri-

d ncjas B. leas'. en viclod del artículo 30 de la i y
94.309, cl +r sto de las normas que ca;afigoran el :n-
cionado n trIco, son urdas y así deben c,.ns or
na:uatenieutln su vigencia sólo aquellas reformas vo'a•'as

y que no :oiistitiiían el Núcleo de Coincidencias ! a-

sicas.
No hay mecanismos políticos o legales (Inc patera

Cru r'. 1>darle valiti, z a las mismas. Sólo un,1 nueva
(ion8tituyCitC pitan volb'eY a incorporar 1,as

afectadas pflr la uulidod itzsanab1e.

Saludo usted aterlita)naute.

r„cardo F. lidio

cuii^í 'e-Sr. Fr(.delente (Romero, C. X). - 171)
ración (11 general.

Tiene la palabra el se'fiOt uiputaco por Bu nos
Aires.

Sr. Ai t.1s, - Se12or presidente: tF'iif')'1ros a CUU-
sidert:ei^;n de esta Cinaazra tan Etic ^),1cn c :e
no per',, (Pece a un sector poiiico o a w .,t te•
terminada bancada, y que lía sido apr< 1)stdo 1eorr
unanim:elad por la Comisión de Astutos Cu11se
titucior+ttles.

Este proyecto lea sido elaborado en base a
otras i:+icialtivas presenta das por distintos se-,
)ores t jl)ütados: Alberto 13'3C.Strirri y' .113c11F da,

E tór "C;: Buero y cierro, Stt)_ a?1F, Zici rcili y
Y

7 'a'_ne'<t 1)'OÚLa _:.OStono 11C`I')1kntátiL. l esta

dar so 1aión n1L i? ,,.('11Sa de lmb i' e osr tila

e n e l ,•' to p_! bc;l''o (?2 Ei yt:l t ? Ei .. el
_^3 de '40510 cd l co 'tinta uo aj . x'1
h ti_a ie':i ^ .:::E,vJ^a- C1 t 'IlfJ'.)1t 4: t1;^J

12 l i t i ro i ción z ):; 1 aa ci=
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*u su artículo 59. También rt'e,ibió el pronun- Si bien es cierto que 13a1>ia un a dl^rrnilittlci
11111 al`CO :favorable de la Coir sión del Núcleo entre lo aprobado por la Corten o urii Coxistüie

j Coincidencias B,íseas y de la Coniisióu de yente y el texto iitipreso y pul,lic=rdo , t .1.^n,1e,
.:daceión de la Cc} Mención Nacional C:onsti- en claro que la Coustituejr ni> es el papel
m ente, rerulida en S oda Fe en al período cona - escrito , no es el testimonio a través dc4 cu,+f

p; ceitdido entre, los nwns cit 11 yo - agosto del se iustruinenta la decisión del cuerpo colegiado.
n. ^icsttc at:u. l ra norma e stit j tio l l d' e;, i uc na es e r ea que ou (

^Cuando se advirtió esa omiso?n sur•gieroll las la voluntad de 1.rn c. institlis'úutes, unal v tz eia70-

r s diversas in ter'pr'etaciones, e incluso algunas plidos los requi itos forirerles, y cik, es taba
^, restaron validez a la nornra constitucional. debidamente satisfecho en c-irtud del pr«niiri-
LaS solueioncs propuestas tanli,ién fueron di- cian}iel:tto del 1 de agosto de 1`)91.
el ;eutr s í Erre corro algiri rr; caracterizados

1.n este )111110 `?1 +^^.io 11. C'ltí"^- c}11 de que' 1'1'x1}11l}^iCt[ cS dile ioil ole era 11e['+`SciriO Loltt Of>lr

1 ir Inie's'a1 C.o.rVcnciorl C onsf ir us oetC'. Oo o`; lo que eol'L•Cspolidit, quu luciese el Cof'.;i t ^. o tü7;11C►
'gano Gt71 tsc ,ia11o, gilcr icrctat t .,,•:^^„tentcl?dieio,i eílxe ll,^iüa ni-te órgano I>olltaenr c cía+}sio ,

-1tál . o del 1011)1 i t^c> de las lLttl l.i?., l1(1tüitYeIl el _tc) dt1 Podur ludictal 1 través del la Volu]

üe lit nejnir"tf u ..'u'gv1JtJrct con Sttl- !-C1(lili- i'& fH'+_'v>i^^ al H:1 i1tl7SdiC,l1r1t1;.tl d(` Pn ^c ,III21 )CTargn,2i Cl €' rn ^ .
`l sa_nt l. iVedad, volluiia?d C1 11í; por otra 171rle a `oa la soltirión de cata Itt e. l taE^cxúla oeal^,ai fll}<>, . .

1 Y Babia. l^uari` st,eelo (n el serio de la Coriveiicíitlxli :" i 1 t d.rr c rnl0s c tl _ ire. teron e1ln ea ie-W 1u. octe l
- d^ i .11,`(1111 ClC2rilltis 1, no "i0u¡)Yi illülaic;i 1IIItf irte debía pror"-'eler a S ll>t irr f onsirtlíyet,tC'. 1`_

,t g1 tt
res1petar esa voluiit.ad 1)u, sia de ntaulfx st• siic

síte4 tibll f't';adt por esta t+All6Íót1 y pro-
'uic io el esgrimir el ai':.;lt1lncnlo de les po -

(-Clt'i• al 1x . 1 1}ticas díie l..e - 1;G11te 1'1 texto Cotis [-
Pe9rji

^i1e,t;rn,3 ( ('er11 t ,^^1 arii^rtln incluiri-)- rieres impiíeiaos de que noshabia el articula iii,
inciso .^ de la (,,u'= t t ai 1 'i ' r 11_, ln ae ti -tc.r 1

(Ano advierto (jet' se' iiaaitticur o distintos d.ió- mente.

t

fo eu el recinto rogaría a la 1' csidc'ne^^l 1(ue 1
tt<QIiE'I'C )T ena fU 1 1S S 11 (i p 1 , el, .1 I (i,-C

Or;leittt a los s1.+^ort?s diputados ({ t. presten im
tt restos >11d a ll i; U Z o} t ^ s ^ c >,tc.a,:a^lt S r f>tct s raei, .ai

oüt} de atenciot7.
n

Sr, Presidente aPtonicno. C. _11. - ücic;<re, a
A. .. l

^^ nos dan atrioticioines Para ejercer níiigulia ta-
LoS se'itores diiguiaeios que prestu,l atr11ei011 al cultad posconltitucimi

ltl. Penemos 111711 facultad

} 11"' preeonstitul ente, 1> ro no factilt rdr s cree pos:i-
C.^>lstiliS'a,i en uso de la pal,tbru rl s4°ior dipa- biliten cnnneradar l,, decisión d. la ts;^uai,k',i

taco por Buenos Aires. reformadora.

Sr. Arias. -- 1-ra comisión entruchó dite no Dejarnos elr claro que lo que elal}trró la (Ua-
,bisba ---ili e istC--- conflicto n1MInativo Iiori- irrisión de Asuntos Crorslibieíe>n les es el p1-

u-zo lilid ni vertical ni una laguna del dere'cllo, yecto de let sobre el dictado de i:n texto oficial
y que había que buscar eón ro resi.lver la enes- do la Consritución Nacional. Dicho texto cubre
;'_i6u en los debates de la propia Contención la omisión en que i ienrrió la versión que se 11u-
r lciolial Colnstituyente Eft etivai r ' nlto allí es.> buco y que se tag>z1,111r5 el 22 de ano,4o pasado

ja ba la solución, por cuanto en 1_1 sesión del en la últiztia sesión de la Convención (.t)il,,.iari
19 de agosto se aprobó cl Orden dr I Día N° 1111, yen te.

nc establ i t d l ldi ec ó que o as is sane iones e
a Al ló lf l ri testo nlt gi'ue ectuarse a rcxlacci la e,oríx enclcn ten rzilr v acidez a arí n d la o r^ p e pon-

tunidad que señalase el cuerpo - es decir la tanlbiét1 se tld^irtierolx algunas xnodifieacíolics

e el ---, o, co si] defecto -que más que otra cosa fueron errores materna.tonvención reformadora-,s
l 31 1Sl 93l í les lnvo ullt i17os-- en eos art , y 1cu osColi i111S 511 ^•luiee'i?dr aren ^ >>nairfn -, erg

`{subiese agotado el ternario previsto ele Sir COn- En cada uno de ellos fue nece sario introducir
yocatoria. brevisímas modificaciones, tales como la suI>re

Esa coiaseeu<u .i, dado c i t esta ucrlna ---1<l sión de una "s" en el artículo 31 la corrección
del artículo iS bis- grao. n,ra de la puntuación en el articula 93 y errarese rige risas oria
alificac!a en el caso de prov eeto', s neulados que tenernos que, calificar de imprenta, mas que

con el rl girneft (d eto} al y de pai•tdhu poirtieos, de redacción, en el artículo 115.
ene vot. reta Pea, los Constituyentes col ju. t; nroriie Eso fue lo que se hizo en este texto oficias
^o11 les dc•n s:,'r ttertt.a Hcli;ielcrs ei' j1 inór'd'o de sin que por ello se avanzase en las atribuciones
otncic« i rt :,as 1, sic, S el 1" de agora d r 41t)I, propias: de la Contención, siguiendo el precc-
1111(.11 t _i te 11o 1 t O t i rgrrlltt + : t(".t de dente que en ser momento significó la ley 12. 1133,

del 28 de agosto de 1940, que dispuso la publi.
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cación de una edición 1 acsimilar (le la Constitu-
ción Nacional.

Estas correcciones mínimas no son nuevas en
el texto constitucional. Si }nosotros consid('_ralllos

rl texto (le la constitución, tal colo fil_e vo-
lado en 18,33 con las modificaciones (le 1860,
conforme al ejemplar del. libro encuadernado en

\ ación,rojo que se guarda. en el. Senado de la
advertiremos que ya a mediados dt la década
arel 50 había 49 modificaciones de e sta naturale-
za, es de eir signos (le puntuación. Palabras mal
es citas respceta (le aquel t xto que con id rat

nioS ('o111l) auténtico ) como ] ls éélrt(alllell((` olirji-
lril.

E11 (O1)SeclI tia id, las C'OI'1'( CC'iolle S (11w, en este

ínomcnlo sc han incorporado \. que fueron posi-
1)les detectar gracias a l_t colaboración de los
cuerpos técnicos, especial za(los (!e este`, P:'rllnl(,n-
to, que se destacan uor so —rail co , cided f.or

l'

su idon tvl_ICl v por Sal ína.la'jí) Ll (^lt":_al)l(; de

1c mm't lS tan p. rticui rcS corn o la Clt irtt '_ :,í)S,

._ rpe)'lnlf '11 (i*±(% i (^ .^Ct, 'OS at (,1;. 1t1 (.ll .l ))1 W,

f t (.1211 t el texto (,73 ,ala.

A l,,[( coi 11
t1:1tieíp3 (i"r"":(, \a TIC

en particular voleos a proponer una
a'ton al artículo 2u, que tiende a j;I ;(.3 ai' la e0111-

rrenslon de la norOna ti',a.

Por uitínio, t( i.i(.)1l(o eli cuenta .lile ésta es la
primera ol}oral-'(lad en la que el cuerno consi-
Glera el. r(` ult .clo de los trabajos lleva dos a eal.r)
por la .^ 11111>li t re oi, ladaaa de la Constitución,
11o qu iero dejar (i( lu( tcioi,tr tres <, ri.c'31'os de
alto COL.CniLY(} c't_ltoC7O,1a:.f que 11..x1 SU )G?ero7l.

Fue en opo,`talilidad Cie votar, por unalllimida(
y acianlacióu -en ésto los e(^;lstitutrerites ante-
puSieron los s, peno i .a: ( ,es de la sociedad
Por catit,la d.. sus propias posiciones Sectoria.-
les-. cspecílieanten'tc la norma del artículo 36,
referida ala d('olisa de la de moc;lacia y el orden
institucional; la del artículo 75, inciso 17, vincu-
lado con el. reconocimiento de la preexistencia
(lo nueve las etnias y (le la aillenciaa de los dere-
cllos de la-s eolimilidades ind .Wats y, por último,
puestos (le pío. todos los señores convencionales
presentes., una disposición ti ,.1 sitoril, ---inclividua-
lizada como ' P imer^i '-, q u e, c sta Mece: ` Ea Na-
ción Argentina ratifica su legítima e implesci'i„
titile soberanía sobre las islas l^ls irlas. Caer-
gias del Sur y Sal)dt; icll del Sur y los espacies
marítimos e - insulares corr spondi 111_"es .. Asi-
mismo quedó firmmmcntc acc3ltt_la.lo (; te la re-
superación de dichos territorios cl. ejercicio
pleno de la soberanía cinstituyen un objetivo
permanente e irrenunciable del pueblo argcn
tino.

Seuo pi'es)(('nte: ci texto dC la Constitución

p)clnite ainmau que esta vigente el marco1106

itirí(licu parra que los argentinos v todos quienes
habite), en este suelo podamos tener n s d('-
iné}era( lit, 7n,S participación, iníis control y il)Ét.9

justicia social.

Sr. 1'^t'si(Ictltc, (hornero, C..^ .1 - Tiene la p..a
L.l)re señor (iiputado por l ntro lúas.

Sr. '. f ()latiel. - Se tor pY (,1. ()l e: :::al corno 11a
Silo i if('::ta(iO por el Sl ,.ié)r P pt i dO rias la
c4nn>ir ié aconseja. HM, ,.Ylilli 1.1''1-ie i_ Sl11.^;1=2 de

este p d o ate s ate el ( i ()lt _doi 1 resuel-
to un ,rol}l..,mn i't'uct_co (1,.. Se: ;,cb a lianteadó

raíz de que en 'a 3 `(1<l(c'r)',Y 1,_;tl de la Co.)nss-
titiic)ó 1 rcf))1a1^..aa 1)01)1iea(;,1 cii cl Bol-'tín Oír..
sial, f, un a'tículo guc sc io cOa..f_t_1'itra^
pedid

i- , ?`};(, ? -(l. lit' l^}e' i:-•) d

l)^{31 1( ( S, i,t.t=r^ ! ^ .^ c Z t t ^?p1aZ , f

tü l'^ 'ere il .)^1T'a de Ostl :' t'f('. la ...,ta (lo

i ,
'11 ,errar 110 a ol-',1 (Osa. 1. to "O J, ice. _. ^l azl`

la l) -dri del l C=r`(ttie, ,l ce _ ;O i) Sll;;f^•

?'.al' la r oció t (r( íO p ni. la ...(de un

lo ou( eni (,S 1)(,1.tal.,'e ( ( ('i y -?s-.O ..u

visa stttue "z},1.1,1, u to -11a C,_ i,C: os pait 'o-

les u ,,ltiia)c'uales, (omo s ,) YlaY_t el e _ c,'hu-
tal€lO ?aS.

Set <..o (tlI' la lI,3.u)t(iéo 1 1 ,a a C01)0
a tr.u (l " l'o. . 1 3` t'tl? -U o «, -._,l 1 ara.S

legislrt gas, ,pero ('11 nmi1 ihn 1 d:.' .,,lh^t is Ca €os

los }x políticas (1111' lar t.al- e )Il

blcec 01(10 pod r'es Cut. Ííiitllides t eccil

cultad , poseonsfitlts(11.i-.,.

no ex¡ ,lit posibilidad do ni a. <,Olucton adecuada

que n,, fuera la de remitir la (uesUón a la in-

terpre ación final, que corresponde a la Corte
Supre,ti':t de Justicia de la }ta(:il)'_l, 5( gtrn e l
pr7pi(, texto constitucional.

I(`t(-Yiilinado nmomento, a raíz (le ll€iblic m

dones aparecidas en algunos ;,lé lie)dicos cii tor-

no de la opinión del cona eileiu),at 1van Cullen,

surgio la t xistencia de una 1( SJ, te=^tn --que

agtuí ala mencionado- en virtud d e la cuial

todo allclon de la Couvenciún tiene; validez

auat c l.nldo hubi i p.roblcnlas en su publica-
cjr>a ciar, pues sc da por cumplido el tia-

)n i e eO ^a).l`iO 1' tra Si' \ is encía plena. Esto

ta,eilít , tot,alnlent.c' la solución del problema y,
pc)'llai lo que se ale -?1`? l la. red Lcióin de esto

nueve contenido del texto co ).,'^ituc .liaal, co=

i c,u.¡OSO (Si algunos errores it_'ttel- ;es.

par, ello se tuvo en cuenta el p-i'nYl (. t) (',el

cutol! -es senado ,' tilti't„(7o L . P .-,e , `;

Cl el Sand i o Lit`. rrici, 111`1 ,) de
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tina comisión especial integrada por Guillermo
Roti)e, Alberto Araneibia Rodrí(,uez y Eduar-
do Lauiencena, y lo mismo spcederia en la
Cámara de D putados por parte t e los integran-
tes de los diferentes bloques. Ello demostró
que en aquel momento, al que ahora,
1 pía coinr_'ic;cueia en l:a búsquy ta de obtener
u1n tuero adecuado de la norma COnStiLllcloc_lal.

sr,(> estaOle(cc}^+o ua ^ .1lc.i(íri
c rna1 v c^ lllitiva, pues como ci;) c, scjoi• cli-
p... , zo AVals, talilbié±r autor.141.1 ole se ecune-
t °on era ores.

allí que el Cou?res0 i' i': p(`(1C1'('S po11-
tl aiiiol iz<aC,(,a el ;t,E; la

final del tc__to de la Constiillcit si11 que el]
l^lsi m nl )1.I; nt0 1i.) at lilla toso' ('a' )'01dsio 1

CíiLí` r'.0 les C"^il', .^^1,:1C11 a l os

poderes 1' .:,.ecos e n lstliiddos, S• une mente lo
,Cale se hace es picar esta 15010! oil limpio v

dada lx.bhc^, .^i, para temo me u cqiiuy)lir con
las fcr taiicLo . e .i1 ícla,s.

L) 1.uz0 CI^.C 1'r,.(i ('ran titít ( ? los roro :de-

ill is de i ] 1°' rae ,)il que se Po seas¡ en el

wo:.O erro de Ll Coinis.í)i'l, t il (t' Al(+e se lY iSí 0

i, sriuciún (111_' 1ínat rlcalte ..C 1:(.t)ntr o con
l9 ih.^ 1:ir1?11_auUi1 qll(.` hizo el iO{'tt1? (:ülte11,

-poro;nc hasta ese moriwinto (..Ter os decir ume

la ('1 misión nO conocía la .l=;' (Erre vino a

do la snloieid:l al prol)lenli cabu"woa"[ pla,i-

tea`-:o. Esto pelnliilo que de e' )romo acuerdo
l íttit': en OS hacer este dictanxn i, raíl que coni-
1)ai't_iiloS, i ..`and0 de cejar lltia Morilla collsti-
tli ional hui ipida.

1'e (ata <li'aliel'a, y en ]l.i)71nt"! dt', nuestro
ybloque, adhiero a la Sa1ic,(il ('( c.:ia ley,

]n( veo obligado a hacer un a lt t ación per-

5( It¡aniengo las oj)s(r;ac_ nil , gu en su

al:on)F;rato lI Co SOi.) e la sancü)li C l,a ley de
i

COn4í)C'a (a)I'ia y tzli.1lOlí'li 1)`.: Il(^i1t;'^ ji-ti criticas

a ci .1ta normas que ac'tl'atl,oent et t,tic .1e la
C + ostra tcL.la l\acionai; per.) 1x}7 st,J;o esas
dl la; ix'iaas j cisoiiaieS está el c 'tnce )to fino
a^^ , :.sal de que en l=1 derroca 10 C;onstitu-
c1(n cs lit l; s saí)_c'n}a y cc,r.i:,! la sea su
[o t^'1 o ¿c'}., i 2i1' (•i (los t ,iu t e todos los

c n (P u alero, C .Ad -Tiene la
p., . sOta? Cl Sr,aol' (li)atu(ao por Sonotia Fe.

(rail. Sc%íor taresicieaie: la n cato di-
S^ lita' en)n di..^ inc,o0do. eoí,:`r;""-ti, 1' 'r l Ilo I1)('

in ^s( la calar solo en una posici('II 13ccn•nrdo

1 -a'^ :in una cito (tino hizo Lis miro de la
Tose C'i1 el S e tdo di' lar 'incido, i í"alratSea1 -
co ele' Stt. ,ll)aln: "e1 1, 31ribre inás
fue. es el (1+!c e: 1 li:rs solo".

¿,Cuál es el problema' No vov a entrar al
análisis completo porque he Lecho tina obser-
vación -que figura en el suplemento del Or-
den del 1)ía N9 837- en la que fundanien-
to ml posición. No se trata de errores ortográ-
ficos de colmas o de puntos; se trata de in-
troducir un artículo erute tenía gran iniportan-
cia y e'iva desaparición en el momento en quo
se anunciaba la h { údación del sistema pro-
porcional y la iilstaitración (1e la ley de le-
I=ras, hauáa pcnsaa• que río lllab±a hab.a.) ^.._-
Diente un error sino un escan)ct('o, nr-a) lnauio-
)ta para que este artículo Po fígurara,

Pero lo c'e'rto es cine cl día en que la Con-
\'ClleiótI Colistltuyento i(nuhmó su Lb w hIzo 1

1OttiCiÚn (te un texto expreso, sobre el cual
prestaron juramento los cOnveneionates cons-

tiitl'-entcs. En ese texto no estaba el o'rt culo
6S b 1 i y sig riondo el criterio

ai, "'irohaeic'n d'e'l Núcleo de Cio-nL de,,¡_ ras hl.

sicas --o Pacto de olivos- la no inc lu sitia

!lec
clu

`Con
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con
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('C111

la 1

1,^,el
f ía
co

z de

J r Si c
de esto articulo pI:'de determinar la ludid ad c++,1
de tojas las sanciones coliterñcias en el 1,,L1-

quela. 11e..5

Señalo esta posición porque no erro que sean
posible introducir 111.1 articulo de la (onstitu-
c:ion por vía de una ley, aunque tattlp'.CO ca'c'o,
Coi11o han sosieliicfo algunos C!}itsi__tit to'3,íliit£l;s,
que podría ser agregado como una de las lla-
madas "cláusulas esias°aga)ltes", propias de las
coiis,.ticie res pontt_icias, pues estos son eons-

E

fi (te'.

den;
una
un i
xrleu
esto

tsti ci+ i^c t:ocratlc^ls, lla<<+

Wt, i esta nnPc'i n a unque sea en faruma C gi s la

1 ' d U50 1 inri 1 t COiltiliti;íle ?,l (n iean(it;1R para t. ncr paz
con in¡ C'oneienTa l trtla fino rinfistna mis tau

Ujechijos n u puedan rt C1aül;ll i7iC tina diS^'ia?elÚrl o
Ctl}:,]

•. 1..... L f•

tlínt
Sr. Presicle.)te (Romero, C. A.). - Tiene la pa- ^íl Ct

labrar el s',ño r czar;, íaído por Santa 1' e, tes

Sr. _i .at aac. -- Sed;f)r p)'C S cíem,te. e t ? c 1iS,'elialr 1-i C'

siitlalc (+i jt;l i('ica (,c so piar teó cola 1„oti; o gil( r
de la in i s ` n en g aro: la Cí í'si(íll de Re d ce oi h g
ir_cur)'id al o:dci ar el ta 5) de la=s 511 c ;r'5

Co is euciúli (+} ;r ea- ó;que lezbía1 e eci:uado la
yente, nos colocó ante, Iln aparearte (jiu.;

no al }lccoa 1^acil de resois er, tcaí'

Entonces ungí ron opiniones muy disl dos, pe
Algunos calificados nro''stíos del derecha ccps- (H'(
titucional sltg rí< u que fuese cl Poder futre ial ac!
el que adoptara luna dcc:i'iúu al respecto. Estar
posición, por e=el io, no e a compartida por rni
nuestro pan':o de vista. fi

Otros p,'nsar'on) que el presidente de la Con-
t'enci ln debía suplir la ornisión que se había
producido, Sin el?1b.u go, sus funciones habían
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itrar al declinado en el mismo momento en que con-
t obser- ciuía la Convención.
del Or• Existía una situación real que no podía des-

h bíi tió C tuyen e aonst anidamen- conocerse. La Convenc
o, togrl.- sancionado como texto constitucional el artículo
de in- conocido como 68 bis Incluso, la misma Con-

tado orla resolución el 19adobíióv paenc n haportlu- y
i e la crin 1 todas los san-" d eosto en vu agen (ue

'l ,:t(1C O tltti, 5 producían efecto M?311g11dOOs Co ,i t, a..¡la ;'(J-

llc. i - :{ l !,)11vcncióIi 3?:) concluyera sus tarcas en la
Era cv idc i c o uc la norma te-

Id la z Liccuada S ?Ii+..i;,il per parte dlel (;_ gano

vo __ _ iltc.
id, e ra 1 t O i i ) cris c ~a una OOiiSliln

1 Con- clc, li c^! 1 n , lct , ^ que, 3 o fue advertida
n rizo por cl 131(! ,l á de la Convención al aprobar
dl chal. 1 s i! i{li(rt r, ero 11n GO Io _ ,,a( ,(, ue 1 gtc LD
S Cd}ns - 1 .5 ! _ 1ciu, . .EYltoncc:; 1+11!. 1)'iuiera p regunta era

a,t:e!°'í t) t-! s a esa norma conaslit icional le faltaba algún
r c ,_i cite ,; .ra q u e, est,,, !.. i11d+)ri orada al texto.

^' l sC`^,(i, _do t7tL rroganLe coa dst a en sabor
gi el tcu) úids 1,, .') f..l.L_(;nado iocr la Cunv':'n-

con e t.ba etos l(o liílí'vos 14o11= constitLt

e ,c lc s o )1 ^c)leme11ic estaba ordéli.=,zo a oque-
li r; que va lo eran,

respJl1derque S+ l tci'eer IY7( i7^'^'ílnie pasaba por

Ui,St7ii1- i,u Cs en su ~ H acia jurídica el acto de or..

co Creo, (Brial [ : ¡,,k norma le r is1 'tiva o, en este caso,

una 1 0r'm t c^)s tittacioll^al. Sc trata, en s1 , co< ^, ,
l?s ll 7,. un ae a 1 + :5l!_?.i\ o o dot S iLuciOlli 1.^ (O, 1101' lo

als (le, 1•.).s xis °uos, d1^( 31í k (11 14d;u• una rc5!_iiot7. No
,Il coas. z c ,^o'^^ co,1 e'r^cido c.r ejil^' al)7 cb.i1' el tc51O o!'i'e-

in farola
P U T paz
ua 1111.,
loción o

la Po

1 .o[1 r, (u
!x;11

i<:{c o A, hila ld'v sea en sí minino un acto e-
g,. l:}t_ ;- o.

i; ;1 (:e l) l('hi;lativo e% ^"clih'1 c;tlc, ^>;c+)^ rac:ot ,
por el Ci) tors o y Y li`LIl' '.0(1 por el Poder
liado=, dono Iminta. za de le . Sin enlazo,

id3!;liGO Colmo Cu 1 a(':! .!+Cia ¿ e 111.5 Sti( fs?1'zLS Lt)0-

ti r osici(1 es (1u, 11,.';7t1!tthrCr3tC S- introducen en

oil ((3';1S lc`ves, si (1ti!;Oi'•(` sil l,l d 7l, ('Y ^71 en un
testo nos. adoso es( astil du do (p(' aula (`1 ea-
ro .etcr d era'!lt'so, rl.+. dii a=1t;n'io o e st;itori(! de
(10105 110 ti ol. e ivas. filie el lo que (,a Stl'>t i3C11

1c lati,^t a aun acto
t 7 d.o el 1 odci' I ,'entiba aprueba 1e'atos

de le es s: i 'i)Pad?5 por el Col '^i'(i5C)
1í1C` %1 -c'(1CS 7 '1 oi¡. ,':i' eamos d•O11 7 +s'ha I,al1i-

1i ` i , s .

I) ('0) 5-
Jt et i11 1
a lista

Jdit por

t l e . vtl e il' 3.°t Li){^ t((í í ? r j t d... 2l.

li ) ^ 1 ( j i :3 ose d c3.ett 11 Poi ,' E i c t =c o (a l(;

olc.c..a S. +ncion s 1cgi..3,t,'aS es en Sl 11lls'71,U un

amo ld't! .tSo
1 o rná__1) que a im do Ice se t1 alelo al-

1c11l7brto co- i:t.011111. El _, tu ccnstllu+:ona
fue aquel c,i' coisorció 1,1 Ceta.: e11, i n Consti-

Con- ttte ate' cc _...t) sa i )líó-la nol'711a rmn lddiala
se rilb a c' mo f b ;' s. La e s ,i'; ón en (1510 rlewr ó el

S h<bitu ( i :LnO al 1 c da(, 1' el L Sto Cti C l iiad(() 110 podía

dejar in;.!liaada la sal^cic:n que ese mismo cuer-
po había adoptado, Como ese cuerpo va ro
existe y, por ende, tampoco tiene auto ida?d es,
alguien ha! que declarar cl derecho con;titu-
clonal C,intente -?lo cie iJ C s;e cl 1!o=
mento n.ismo en que la Con c^11^1'.n Can: t u=
yente tp o b 1 la norma r 1Yt l i )l dona coleo Cb iris,

,1^1aG-e más qne cl C!,.^ re o, co ! la coil,u-
I1( l i L el 1'o 'er E,i.-fcutiv } c _ c +x ano eo-
Ic giSladi.r , tic e nn5o r ci .=.c-(? ad ¿Ca bo de
nuestro ;tc, a iest usc'on. l rosa afírnss r aun

plenitud e l deecciso erl

n iestro .1 por n1C o ce no', kv. i ac;!, nnás
podía 1.('1 0 l c ^) l a ce(
dolse 11! , 1l0 c^.l) >P,)-!" 11!", sl 1 odie lo b^i.ce

, ,C11 ,(Ct.i + t-13,5 "iL' una duda Coi,SttnC!()I]<Il Ge

Por cl.} dele c ar un clzsro cale 1':1 d,vc.s=óü
C(t't(' (;t .:. OS esta :'ocho no es un a

nor r en co 5 - ilsielonal
g11fia: C. una 1:1C), a (`i, l'a' id:i C l nativa del
,

( ('Y lt(1 que t)1Cz,'iJ711C11te l ;, a S do Ciead } ?!?r

Cl d rSal .t C'OI)a .c't•,l'1(', vale decir, por la Con-
venci IIn (;()71 (tu e11tc, y ( pie ahora cl Piria-
mellt+o ( tc''1(?3^;a por lles'j'0 d', una le',', corí

todo lo ,uc sE> l.,ca di.r a t)ia^olici<<zd d( `' :n ltlva

tal acto Quizás el único neto creativo sella la'
renumc i,tei;`.11 de ese articulo insertándolo con-lo

segando párrafo del artículo 77, pero es obvió
que die Ii'L renulmeralci n en nada modifica la';
nolnlatl 1 vigente.

Es:z!11 es plenamente convencidos de que éstd
es el c{ni71o eficiente para que Ihdie puede.

lfid{m s!te discutir la vigencia plena de la'
norma It1e había sido conocida corno artículd
68 1)is y que ahora pasa a con formar la segunda'
parte El artículo 77 conforme a la mencionada'
renun (" ,clóil.

Para +'rllnin-1 (,Ll`en'o aclarar que, pese a nues-
tra c'or1 sida posición adversa a la génesis qi-ie
tuvo l reforma constitucional dispuesta por
la lev :' l.301 y a que durante tojo el tiempo
que d (L rl 1'.1 Couve ?c v l fuimos e'1est307.1a( or 'S

irius' se, t vos de l?aliCl!'.?:S de sus sanciones, dad o

!lec ós:.i es ^a "e 'n ene sanciei1J l 3
(~ a r! C nu ? ol;te, a 1: 1 que todos los

nos allí de las
e ^^e ,a ^'?' 1 ccfo de sü

ceno i ' a (e rems s 7' 3 eta afiroi ._,. :n

.^r.a.33, j.d. 1)1 C:1 tr c7,, .̀ la Vi7
t '8 ( la I .+_) ;ur 1(

'Vida isnt
by f... v1(.1 _)s a 17 i!rl: r.

Sr, P C. M. - la
l= 1) a (1 sudor ci'put.tdo prY Es'.co as Ai

1, á-

S_, 1 .L-a n i y INEU -- S-T- un ._, 111 ( '1
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f ión cid artículo (lile llevaba el nm'^`liero Mis, esto uo formó parte de lo que realmente trata-
o c narcee que !)o Vale la pena a.vregar otras Hnos en aquella oportunidad . Una, modifieaeióni

rl , 1 es;tacao? ic's a las ca vertidas poi los señores de puntos , comas o expresiones estaría dañando
(1i;xLtadOS Arias, AJontiel v Natale Creo que severamente el principio que sustentamos en lá
esa histoe;a cs conocida y ha q^1,•ci;ulo bien comisión , que consistía en limitarnos a arde-
urJurada. nar una publicación . Otra consideración no¡

11,n la f^Olnisidi de .Asuntos C;nr.titueionaks cuenta con ni¡ conformidad en este asunto. -r
s,' (o(ts(d( -() (lr)iíamcnto esta cuc:,+ión, Adver- Aquí se lla citado mi precedente que a ni¡
^^(1105 oue la corra encitm reformadora do la juicio no es tal.
^,)1 it;iil( t3T1 rO había ordenado la publicación Sr. Arias, - ¿Me permite una interrupción,
ir1 tc ttr, siru},lc cleut(? había cXtlr( talo en una señor diputado, con la venia de la Presidencia?,

(_;_(` la C,.-..rta 1 ((^lalllcntal Sr. I?urañolla y Vedia.- Sí, señor diputado;
p( [oitT ac'u t: :LI'i i v ^.'('1 :ia a ^,<lrtil la publi- Esperaba este pedido porque me fue dinicatla

l0 tanta se 11lcSC;:itó t-Éa Cl it'SifU_l tC)SO Seguir si¡ (XposiCTOll.

liil .i o Cr r1o de ,ln tl r<,^ ;c, porque Sr. Presidente (R(,lmero, C.A.). - Para una 111w
•.;C,11 ir pura les( "el- el tema terrLil1C1011 tiene la 1)tJ.;i)r,t ('l señor diputadd

011 ,a t 't) 1 5 „t^.ll,iCliict)iC ^'.i'ICiona_ti(^ y por Buenos Aíres.

Iitt {O ^I. , „ (1(1 te-ao pu e^,^):,i;ca1te Sr. i raes. - Señor presidente: aclaro cfue 1Q
quen (1!1'50 decir es U te una cosa es ('1 texttO
aprobado ()t,a el tinto impreso, porque
chas l ccci h^a d1 'ei a.Cíes entre lino v (otro.

li.n t e t O r' du i1 i l t tc . sc a 11ero11 en emmfal ( S e o esoS ex mp(

to (c la errores d ; c„1 c . t' utst)'(an.::.,tal T o de co.l-
eOliO) ex- eepto, es decir Se h;1 respetado plenamente el

(IiiC (gi s I. ^ 0 ;(O etl la sesión del
(.1 Ú.. t.05) - ^^ dl' 'a^C,_ Ya 1 (` ^a - "t'^i(-x((11 iC, ')3.líil Coas-

((` ÜTCiíala 1";ltTa,'C=?(.',

1c ,. 1, i:U l'. 'a ( (l 1 ['ll mi.( ñ Yto l' la ha i,.. no
a),1l d1o la C. e' 1-

iLa i ib tltLLaiñ;), eoluid a !i _'ti :c. a io r!` nulsar e `.as'

t JC«'•,i . O q 1Oí11i1C IC: c es al t C" c) 1„.f .'eso en el . Cíu^ so

it Otl'O ('0:1 oda;'YI'tiei'C)}) Crrores éil)O t,..l?c sin alter C!,)

i'1?ii l s tal( da (' t( 1.:'1' C) 2'stera 1 .I( ano el s(. iWa del

i'. {_^onstiti yente.i( p <<(i. 1 5 i' CU 1 de la As,Ii11i)l('T. 'o 1

Por otra porte, Si ésa hiere la ii)^.'i1C1o31 de
11;:a .1 1 1 publica - ait;i)n legislador, l)() C-Iría s(r id lacia a 1!1

;i ( 1 ,itribTSC'IO:1. h'acti a eit rrZón do (F Ile no eXISte 1)0',"Tela

`(ttil:) t?.)C` i; l;ilt_ti p1'CC'L,,1., eIlt(' t() (fin eStL ha- tiLUciOllz1I quC 111)5 1aC'tlitf para ello.

0 ('S UI'{((,'IT; i (JI III pei)liC el 111. 5111 íl)nhi:;- Sr. Presidente ^liei n.']'O, C. A.). - CU'11t1111i.F) d l
C'' 110V cn la cn(^stio i propia del t' sto dr la el uso do la palabra c1 s(:taor diputado por,

^,'all IOí '('!}{ ?1 (`s (h_)lll;ldOS Mouti^ i ( 2r111(l s' Sr, 1J111'zlnona t' V'cdi 1• ^ Se110n" pl'CSICIC'llt( S_

``^Cc-ls líe p i( ty) ,i::) C')1 ii11 tl';tl_,t;(1 iy e-:n( "1- t 11tis y(io (g1T.e cuan do el señor diputado p.re.

1:, ( niíJóu t)í11_lnte habla del texto impreso es',ai 2luú1(w]
die'. - I7!){( ^^'^:i ^ i,lli,•.'C`F. ';aO3' ('! ^^i!rtliCnt(', . 1.1 publicaci ón. realizada en el I301cet :ln OI ieial

11) ¡Oi'^, r.' ('O`^ la -llt`i',1 •,'u \ aclarando que ésta. difería del texto aurEii2(2.

Te ^: 1^ . r, (' t 't'C:^ 5t11 ( n1!? t 1, ( hurí'.- do por la Convención Constituyente.

no 1 . ca li) n(l 'tl l sta, aclaración me satisface, porque en iní
( : i 1(1Y'; '.) tlo primipio entendí 1go total,mcnte distinto cuan-
, Tit^t ti ..lr) ?t'. un se citó como a. tet'C(fCnt la ley de 19.3zS.

^1 }^" - (1i' 1 iie0(l 1(E (1 debemos ol v idar que aquella norma no eje-

Ct „0-. u' ^tt r c t)1n«ttna alteración en el texto co lstitu^ t(t171?,1)

ú . a(it) 'us clen.al. Lo «In- ocurrió fue quo en ese 'ñO
Iw(` iiAa el Poder E¡ecutivo orc1e11ó la publicaci ón de los

(l t `.'^^ hab í,.G^l textos consti.u^`ioixal<is de 1853 y 1310 en forma
C__ _" _, --J 5rnt. 1_üi7S O 1 t«L a1 . y' Sey _rd.l, Este h-1,1) dio lugar a una declara.
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tra z. c.ión (le la Acadia da Nacional de Derecl]o, en ni (irle llegue a todos los argentinos mi pro,
Icaeior1 1la que nTZnlfe.^to su protesta por la publicació^l fu,u1(> reconocimiento al p^alsond del Cou(lcsü

7 4
i

añat]do riel texto c1u dos constliuciortes siendo que, co- de lar Nación sitie nos u (upllñ l tutl(}s los días
s Cn lá Ta;o todos sabLUnos, Se. tt.Iiil de un1 sola re- M refiero al C umpo dc. '1 uln Curros y tl per-,
orde- j'c; 1 'aCC1011, C q tUdO CASO, COIt sus relw11i1aS inCOI'- So.'riGa Secretaría' ,,d lal'larrlC]ltalrla, ClTle. COtiw

ón nei &,i Idls.• euirió a la ciudad de Salita Fe y de il'r^)llo un'
to. l:.s(e> flecho n)otivG que el senador AIFr(,do tt^lrajo rcillltl.ute excepcional p:) ta c_tnl.;'ad

a 1)1i Palacios. junto con otros señores senadores, pro- (le hoiiis de (,. !,arte tla^t,sctrr h:as.
pusieran publicar cl texto de la Constátuciói1 7'al111) <T1 dcsc'o de ,' ^^lr ta ( Citad d(• los tres

0 'i00, toi.oando la versión original que se conservaba pl, sid°ntes que la;)n'arcnl a la CUtl^encitíu: e
delicia?, ---al igual que ocurre ahora- en el honorable Ó(, ter I c':uardo lencln, el se',Cr Albero Pie<,
lutad)'Co,tgrc;..o de_^ l:1 Nación, lelo esa publicaciót: lr. }' (1 ca)ct(I Mcat o (tu s I 1(1 i.,, ron hy
dilic 11: alguno, i i. l3^0 reCtlilCU 117 tLGUiI1C0 punto 111b. ^' 1 1lC'((ín. con t£iC,.l Cetíatln„iUal(. 1,11^^, NO litlw

Por lo (expuesto entiendo que e l ntecedt:nte bo ningún CCreeiialuiento en el um dl, hi r;ay

una in. al que sc' Ira !.sello tclercncia nu sirve para i<i,la.
lI>tIt£iCi(7 el caso (lile hoy l1OSocupa, porque —Corno Sr,

> rr^'id,, de sC I :ICE] el señor d ipiliado Arrias— el olor diputado, con el p11` uso de lit Prosi .

que lo texto que estala, ,s or'de nando t;ul)llc a r es el (; I I(ia:'

1 te ;t,7 t , lb^atrtotl, e. --aprobado por la C".^n^^cllciól_ Reformadora de Sr. ^._ Si', sell(,T' Amelo).
,, PT]it la Constitución sin n ll. gúna 1rltc'rae on, Sr. Presidente (.Roni ('t'O, C,. Al - pue ¡.;,,7 tata

y ora, Adelanto que en su oportunidad solícitatu tt 1111( ,í,l t't ,c la c.1 sellar (' i 7 ac`ar
Mprew 1 , lccttll'a del Malo 3n en el que, segn11 ha p 1' B _;!(:5 Abas.
le (en- informado COru ctanlcitte el seNir diptli ido Sr, PepI -- 5; 111 1' pI otl(t u, slip! ,'ja

Arias tat)l1>iCll es 71 ('( '2:x1'10 Tlltt 'odii('ll urc a ni0- t, i i upe ión al Violo ('f tito (l( ti i io lill:d ii wr1

d l icactón, d 1 señor diputado A"tll) u),ontc- (ln a... ovidli

t ` vio,

,ti,t (ara
l o w¿:

DO c

1SIitcr-
r' ..ella,
de los
lama
(Lara.

Sr. Presidente (Iioiluuro, C. A.). - Tiene la pa-
laliIra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr, Albatnonte. - Señor presidente: dificil-
ilTente hubiera podido iiiii!.gi:nar que duraltte
tu vida iba a tener la posibilidad, que nos li:l
dado la pc,litic 1 y la nación, de haber sido

4 uno de los aut )les de l a ley 24.309, en pieno
c E rcicio del poder pre constituyente del Con-
greso de la Nación, y luego desempeñar el caar-
go de convencional nacional constituyente.

La omisión que hoy reparamos es un error
liiml]ano que se me ocurre absolutamente illsig-
uificante comparado con la grandeza del hecho
histórico que los argentinos protagonizarnos en
:las ciudades de Santa Fe y Paraná. Este hecho
histórico tiene que ver con cltle, por prin era.
a ez en nuestra historia, no ha habido exciusit n
alguna. Todos liemos participado. liemos en
puesto nuestra opinión y liemos debatido con
Iranqueza. honestidad y durante todo el tiempo
necesario. Esto nos llevó a sesionar durante
doce horas por día todos los días de la sema-
na; perra do ese nodo resolvimos nuestras dis-
crepancias dentro de la democracia.

Esta Constitución no fue el producto de la
imposición de los vencedores sobre los veuci-
(los sino que es fruto del consenso. el diálogo

la discrepancia democrática.
Quiero aprovechar esta oportunidad en dite

tantos a enmendar un error y poder publicar
cl texto completo de I]ucstt.a C.Itta :lla lla, pa-

tl,+'n(•ionau' a la Bi >llocca
lción,

Sr. Presidente (!loo t ui'o_ C. A.). Ctet:t,l..',a ea
ci uso de la palabra el ñor ^;i;;rrtalcl±> i!(^,
l Menos Aires.

Sr. Albaltronte. - ..:^itiC I .,ii^_`^1t( it;rildtzco'.
„1 sciiar dipataído 1' pe Cinc- laya co-ia, ido tad;
11,Aja O_.ll.,,t)!S. Corro el sa l-,c peri(,(;.£t7)t('uIte. eta

^,Ltll)l1 Ue0)n presentó un 1'Oi t(at) rC('ouí1(-ien4

^'." tatT:li)rcll la labor del pt soir<t1 de la Bienio-
ova y de la 1mpreniaa del Cou' rc'so de la Na
viólt, que 1 1 (1l clesclli'i)llClí.10 li1.i tt 11 C!í, e: CF7h^

'ion:d. Quienes Merinos s ido it;iti:,o; d;e esa ta*

i, •a no podem os 17 IO OS que reconOCei'lo ('ta ('Sta
) tportuili(ad,

`Para f'illalt,'_tu_ aese.o contentar algo (lit(' cc°
para mí tira

bloque me brindó la opouturlidMd do Canuaniir
l las escuci as de en ;('llanta medí t para aclara)?
l sentido de la reforma constitu eio,1<,l I - I9d4.'

l le notado con sorpr. sa y gran s.lttsi.a^c í>t] que
los jovenes ttger?tll0s espín orl;'llil.oiis de sttc
institucnines Eco lo advierto por lis u._talc;'
que lor lullitn v el Interés con (1110 si len 144
exposición. Quivcís este sea el gta.l:u'(lán tl1.í
grande: poder el)se]iar a nuestros jóvenes quá
la democracia ces el Cínico canaioo, (lit(' 15is ^jls
crepancias son bienvenidas porque ('11111' iucr-'n
y, que las diferencias de opinión sow
hkms't'nidas porque a veces nos liu o'+o ('Lun 1isuP

un e•riterio e(illic0Cld1>, PCi:o lo bnpl i uta C¡



C V'vt_V1 ` i)1': 1)!t'CTA i)OS MI, LA N,'wWN Ei ,1

<pu' todo Sc I[SUC'v0 en un pinto cuando se a^,osto de 1931 que 'Los du
vuia dclnuxr.uticanuente. En la Couu nción vot=; ley, (lile modifiquen el rcginuen electoral ;1a
en dos oportunidades por la n:gil iva; perdí, partidos políticos deberán ser aprobados pi,
pero el",)]() no p.día ser de otro ni'do, acepté mayoría absoluta del total de los ruu'cn;baos <'c,
denuttct cicamente la opiruicit) de la mayoría. las C^ímaríls . Se siiprinme el último pr"una o.

Este COnt'r s0 de la Nación ha jereido en Este es el texto chite se propone cono modifica.
plenitud la facultad que le confiere el artí(ula torio del que contenía el proyecto.
; 0 de la Cosntitución .Nacional r0s17,^oto de sw Asimisrno, he de formular una muy brcv í5
poder pre<eoustitiiyeute y, junto con la Conven- aclaración. La cita de la ley 12.632 ha sido Ti(,.
ción Nacional, debe sentirse muy orgulloso de cha por quien habla al sólo efecto de dar u?s
lo (lile se ha logrado. No nos beanitt . apartado antecedente legislativo sobre una ley que dis-
ni un punto de lo que establece la ley ?4.309, puso la publicación del texto constitucional; no
de declaración de necesidad de la r forrna (le que lo modificó.
Ja (<^lustitut_cién de la Nación Argeu,lina, ni si- Por otra parte, cuando hablamos de tcxt
rlIiit ta ct,u_ado los tenlas pudieron ser habilita- impreso y texto aprobado, quisimos hacer pre-
dos y crin discutibles, (Dalo la modificación de sente que la versión oficial, la contenida en el
los artículos 47 y 32. liemos etunplid(, acabada- soporte electrónico, desarrollada en la Ct-s..'en-
io)4 r,tf' con el nrundato que nos confir'ó el Con. eión Nacional Constituyente, se conserva en los
gt'eso de la Nación. archivos de este cuerpo.

Sr. Presidente (Ronu':o, C. ^^.}. Tl:tbicitdose Sr. Presidente (Romero, C. A.). -Tiene 1i
ai^t^tado la lista de oradores, se' ya a I! u0n:u' para palabra el señor diputado por Entre Ríos.

oyar. Sr. Montiel . - Señor presidente: nie parece

1
que hemos cometido un pequeño error material.
Cuando hablamos de la resolución de la Con-
vención del '94 no hacernos referencia al tcxtó

Sr. Presid ente (.horrG:res. C. A.'i. - S, a a ' o original del '53 con las reformas de los años

p, •. v'-1.ar.

Sr. Arias. - Senior presidente : voy a rc,p ,)ner diputado frias, porque vi,ñüó l-t 1=aialoa "cuuus-
una modificación a este artículo , que tuedaría 1itb ic)nal(s`' en el nudo recto.
redactado de la siguiente forma : "El teo trans - Sr. Arias. -- 1 - sts:é incluida,
eripto en el artículo 1 9 de la presente 11 y üiclu- Sr. Yatale . - Vol' otra 1)0rtc, 1110 p-a ^,c<' ,13 ti i
ye' todas las disposiciones sancionada,, por la lit observ -ación. formulada por cl señor dimii.tt.Io
Convención Nacional Constituyente re^teiida en ¡Oi l t_'L Pt7sil7'enlcuute teudr `amos que zu^i^tar
las ciudades de Santa Fe y Paraná co el año la red:nciót7 para el110 no queden dudas 'aa
1094, comprendiendo como artículo 77. ' ;undtr cuanto a eltle trata de la Couisci _ t.ueióii de
parte, la aprobada en la sesión del pa'itiero de 1 1b53 con todas las reformas untes señaluc)as,

nos Aires. duda luego de la lectura que hiciera el Sent ir

1860, 1866, 1898 y 1957, y esto podría conside-
rarse como una omisión en el contenido del
artículo.

Por ello, propongo un agregado en el que
Sr. Molinas. - Pído la jxd,Ibra. se establezca que el texto transcripto en el
Sr. Presidente (li>miel o, (',, .%.). - Ti' oca la pa- artículo 19 de la presente ley incluye todas las

lupia elcrior diputado por Santa Fe. disposiciones constitucionales emanadas de la

Sr.Tol.inas. -Senior presidente: q1 l: 1,1,1 dejar Convención Nacional Constituyente reunida en
constancia de que en la votación precedente n7i las ciudades de; Santa Fe y Paraná en 1994,
voto fue por la negativa. agregadas a las sanciones de los arios 1853, 1860,

1866, 1898 y 1957.
Sr. Presidente (Romero, C. A.). - I` n consi- De esta manera queda aclarada la propia

deración en particular el artículo 1°. exposición del señor diputado Arias cuanda
Se va a votar, formuló aclaraciones al señor diputado Duna-

-Resulta afirmativa, ñona y Vedla acerca de la redacción del teste
original. No sé si el seinor diputado Arias estará
de acuerdo con esta propuesta.

Sr. Presidente (Romero, C. A.). - 1'u consi- Sr. Presidente (Romero C. A.). - Tiene la pa.
deración el artículo 2Q. lrthra el señor diputado por Santa Fe,

Tiene la palabra el señor diputado por Ecue- Sr. Natale. - S,'iinr presidente: une surgió 111111

1.tr en gútleral.
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Por su i'1 L+i`L í.•li=O

Yl m` adc a la !10 '» W t .ía..iíl en e! 1 "lí) cIL lt). i
tt (i:s 1.15 Íy por eso su sí'2'1iiEt (iiae se 1)

n...^l _,;: t hc^rii iacltlra cc, lasu :,MS d( Di
Ve-ro c',; un

SicnC acspi .',s dra haber 1it( ,l;o t^, c^ ií I(',:.c_u
g: nL' 1, dofrd(' Se rico il iena lo (u le (=1 snlior
ciiinrtttclo ?\Ion[iel propone. Así que uie parece
que, en el orden expositivo de hi tL e. es correcto
lo que propuso el señor di} iitadui Arias.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Tiene la pa-
labra cl señor cliput:ado por Entre Ríos.

Sr. l^yorltiel. - Señor presidente: creo que la
aclaración efectuada por el señor diputado Pu-
racíiona y Vedia salva el problema existente en
el artículo 2", si así se lo toma corlo interpreta-
ción de carácter legislativo.

Sr. Presidente (Romero C. A.). - Tiene la pa-

labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Arias. -- Señor presidente: ante la aclara-
ción formulada poi el señor diputado Montiel,
creemos que sólo queda por aceptar la obser-
4 -ación que formuló el señor diputado Natale,
es decir incorporar la palabra "constitucionales",
por lo que el texto del párrafo dirá: "El teto
transcripto en el artículo 1" de la presente ley
incluye todas las disposiciones constitucionales
sancionadas por la Convención Nacional Cons-
tituyente...", y luego sigue el texto propuesto,

Por otra parte. quiero aclarar que este texto
va a contiluacióf del artículo 77, pcrque en
la renumeración de la Convención Constituyen-
te, el texto del artículo 77 se corresponde con
cl 68 de la Constitución en su versión anerkn
a la última reforma.

Sr. Presidente (Romero C. A.). -- Se ya a vo-
tan el artículo 21 con las nlt.rdiiieaciones pro-
pileslas y aceptadas por la comisión.

1

Sr. Presidente (Romero C, .'1.3. --- Fin eiue i-
Hiin el art ículo 3°,

Sc v,a a volar.
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otorgamiento del Reglamento de Copropiedad y Ad- Art. 22.-Considérase "precio final de la vivienda"
ministración previsto en el art,'cula 99 de la ley 13.512 . el resultante de la suma de los siguientes rubros:
Dicho reglamento se otorgará ante la respectiva Escri-

vivienda a la fecha de la.banía de Gobierno conforme a la* disposiciones locales a) Valor
constitución

actual de
de la la hipoteca;que regulen su funcionamiento directamente o median-

te convenio. b) Valor del terreno cuando corresponda.
Podrán someterse al régimen de prehorizontalidad

regulado por la ley 19 .724 los grupos habitacionales y Dichos valores serán determinados en cada jurisdic-
las obras complementarias y de equipamiento , respecto ción por la respectiva autoridad de aplicación.
de las cuales no se haya dado cumplimiento a lo' es- Art. 23. - Para las viviendas construidas y termina-
tablecido por el artícu'o 28 de la ley 21.581, quedando das, si el precio final calculado de acuerdo al artículo
facultados los entes jurisdiccionales respectivos para anterior , supera la capacidad de amortización del grupo
aplicar porcentuales de dominio de cada unidad . familiar conviviente , las provincias y la Municipalidad
. Exceptúase a los inmuebles comprendidos en el ar - de la Ciudad de Buenos Aires en sus respectivas juris-
tículo 18 de lo establecido en el artículo 24 de la dicciones , podrán otorgar una quita de hasta un 20
ley 21 .499 a efectos de permitir la instrumentación de por ciento o conceder un crédito individual conforme
la regularización dominíal en aquellos casos en que a lo establecido en el capítulo V de la presente.
no fuere posible dar cumplimiento a dicha normativa,
solamente en los supuestos en que se hubiere apli- Otras disposiciones
cado el artículo 22 de dicha ley y conforme a lo que De las carteras hipotecarias
establezca la reglamentación.

Art. 21. -Simultáneamente con la transferencia del
dominio en favor del adjudicatario, te constituirá hipo.
teca en primer grado a favor de cada organismo eje-
cutor provincial y la Municipalidad de la Ciudad de
Buenos Aires, según corresponda. El monto de la deuda
hipotecaria será el que resulte de descontar del "precio
final de la vivienda" definido conforme al artículo 22
de la presente ley, las sumas que hayan sido efectiva-
mente pagadas , según las constancias obrantes en la
repartición o, en su caso, las que acredite el adjudi-
catario, actualizadas conforme a la legislación vigente.

Art. 24. - La cartera hipotecaria podrá ser usada
por las provincias y la Municipalidad de la Ciudad
de Buenos Aires , para la obtención de financiamiento
nacional o internacional , de acuerdo a la legislación
vigente.

Art. 25. - Deróganse las disposiciones legales que se
opongan a la presente ley. El Poder Ejecutivo regla-
mentará esta ley dentro de los 60 días de su promul-
gación.

Art. 26. - Comuníquese al Poder Ejecutivo

Dios guarde al señor presidente.

B. INSERCIONES

1

INSERCION SOLICITADA POR EL DIPUTADO HUGO RODRIGUEZ SAÑUDO

Opinión del señor diputado acerca del proyecto de ley aprobó en la sesión del 19 de agosto de 1994 (Orden
por el que se dispone la publicación del texto oficial del Día NQ 29) un proyecto de resolución, de autoría

de la Constitución Nacional del convencional Iván Cullen, en el cual estableció en
su articulo 19 que las sanciones efectuadas en el plazo

Sólo la Convención Nacional Constituyente pudo establecido para su funcionamiento, se incorporaban a
incorporar normas a la Constitución Nacional. Y en la Constitución Nacional a partir de la fecha en que
ejercicio de esa facultad, en la sesión del 19 de agosto ella lo dispusiera y, a falta de ello, a partir de su
de 1994, dio sanción al Núcleo de Coincidencias Bá- clausura; y que serían válidas aunque el cuerpo no
sicas, conformado por una serie de normativas de texto se haya podido expedir sobre la totalidad de los temas
constitucional entre las que se incluía el artículo 88 habilitados en su convocatoria.
bis, Esa inclusión fue ampliamente publicada en me- Vale decir que, como requisito para la vigencia de
díos periodísticos en toda la Nación . la norma, debía producirse su sanción particular (Nú-

Por todos es conocido que el texto ordenado de la cleo de Coincidencias Básicas, 19 de agosto), lo que le
Constitución Nacional, sancionado en Santa Fe el 22 acordaba validez legal . Respecto de su publicación,
de agosto de 1994 , no contiene el artículo 88 bis apro - es válida la realizada por cualquier medio de difusión
bado por la Convención Constituyente como parte de alcance nacional, como preceptúa el artículo 2Q de
integrante del Núcleo de Coincidencias Básicas en la la misma resolución aprobada . El plazo previsto pata
sesión del 19 de agosto . la incorporación de cada sanción a la Constitución

No obstante , y conforme al Reglamneto de la Con- Nacional , a falta de disposición en contrario, se pro-
vención Nacional Constituyente, un texto aprobado por duciría al momento de la clausura.
el plenario de convencionales , ya es Constitución pero, La disposición transitoria decimosexta que integra el
además, la propia Convención Nacional Constituyente texto ordenado sancionado por la Convención Nacio-

cquirco.dip
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2

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR DIPUTADO LECONTE

Datos del censo habitacional de 1991 difundidos por la Dirección de Planificación
Habitacional de la Subsecretaría de Vivienda de la Nación •

HOGARES SEGUN SITUACION HABITACIONAL (1980- 1991)

vivienda" nal Constituyente el referido 22 de agosto , y que dis- de la Convención), por lo que carecía de atribuciones
>ros : pone que la reforma contenida en ese texto ordenado para dejar una sanción fuera del texto que debía

echa de la entrará en vigencia al día siguiente de su publicación, ordenar: Como expresé anteriormente , se trató de un
no puede alterar la validez y vigencia acordada al claro error involuntario.
artículo 68 bis según los extremos verificados. Hoy, al aprobar el proyecto en tratamiento, los legis-

la. De todos modos la validez intrínseca de tal dispo-
]adores nacionales, en uso de un poder implícito otor-

la jurisdic- sición no puede ser alterada por un texto ordenatorio fiado al Congreso de la Nación cual es el de acordar
la ordenación de normas vigentes en la República, ySn. que contiene una evidente

omisión involuntaria, y cuyo que surge del artículo 75, inciso 32, de la Constitución
y termina- cometido principal es, como su nombre lo indica, esta-

Nacionalblecer en un texto único la ordenación de las norma-
("Hacer todas las leyes y reglamentos que

al artículo
tivas particulares vigentes. sean convenientes para poner en ejercicio los poderes

del grupo antecedentes , y todos los otros concedentes por la re-
nicipalidad Este "texto ordenado único final" py que debía con- lente Constitución al gobierno de la Nación Argen-
tivas juris. feccionar la Comisión Redactora (artículo 42 del Re- tina"), no estamos haciendo más que disponer su con-
;ta un 20 glamento de la Convención), debía ser presentado por formación en un texto único, respetando el imperio
conforme esa Comisión , con todas las reformas incorporadas a legal de la normativa constitucional y la propia vo-

ente . la Constitución Nacional (artículo 53 del Reglamento Juntad de los constituyentes.
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Situación habitacional 1980 1991
Abs. %, Aba. %

Hogares que padecen situaciones deficitarias ........... 2.484.205 35 2.913.323 32,6

Hogares que ocupan viviendas precarias irrecuperables ... 905.163 12,7 665.029 7,4

Hogares que ocupan viviendas precarias recuperables ..... 1.143.666 16,1 1.605.830 18

Hogares que padecen hacinamiento por cuarto (más de dos
personas por cuarto) en viviendas no precarias 435.378 6,2 642 .464 7,2

Hogares no deficitarios .............................. 4.619 .848 65 5.789 .447 84,9

Total de hogares ................................... 7.103.853 100 8.927.289 100

• Dado que en el censo de 1991 se variaron las categorías de personas por cuarto , se ha recalculado el
número de hogares hacinados en 1991 de acuerdo con las categorías utilizadas en 1980, a fin de no sobre-
estimar el número de hogares hacinados . En efecto , en 1980 se consideró que todos los hogares con una
relación persona por cuarto mayor a dos personas sufría de hacinamiento . En 1991 el corte de la cate-
goría no se hizo en 2,01 personas por cuarto sino en 1,99 . Si bien puede parecer una diferencia ínfima,
cabe señalar que si se tomara tal cual la categoriración en 1991 los hogares hacinados en viviendas no
precarias ascenderían a 1.036.230.

Fuente : Elaboración propia a partir de los censos nacionaIés de vivienda de 1980 y 1991. Dirección de
Planificación Habitacional, Subsecretaria de Vivienda.

VIVIENDAS CONSTRUIDAS POR EL FONAVI

Cantidad Cantidad
Año de viviendas Año

3749

de viviendas

1980 ........................... 31.508 1988 ........................... 38.708
1981 ........................... 27.082 1989 ................... ..... 25.196
1982 ........................... 34 .638 1990 ........................... 24.484
1983 ........................... 40.953 1991 ........................... 34.146
1984 ........................... 20.371
1985 20 .599 Total ........................... 356.075
1988 ........................... 21.134
1987 ................. ....... 37.880 Fuente: Unidad Control de Gestión - SVCA.
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